
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y RELACIONES CON LAS CORTES

26506 Real Decreto 1222/2025, de 23 de diciembre, por el que se indulta a doña 
Alba Casañas García.

Visto el expediente de indulto de doña Alba Casañas García, condenada por la 
Audiencia Provincial de Cádiz, Sección Tercera, en sentencia de 18 de junio de 2024, 
como autora de un delito contra la salud pública a la pena de dos años y once meses de 
prisión, así como multa de 60.000 euros, con un mes de privación de libertad en caso de 
impago, por hechos cometidos en el año 2013, en el que se han considerado los 
informes del Tribunal sentenciador y del Ministerio Fiscal, estimando que, atendidas las 
circunstancias de la condenada y de acuerdo a la información que obra en el citado 
expediente, concurren razones de justicia y equidad, a propuesta del Ministro de la 
Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 23 de diciembre de 2025,

Vengo en conmutar a doña Alba Casañas García la pena privativa de libertad 
impuesta por otra de dos años, a condición de que no vuelva a cometer delito doloso en 
el plazo de tres años desde la publicación del real decreto.

Dado el 23 de diciembre de 2025.

FELIPE R.

El Ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes,
FÉLIX BOLAÑOS GARCÍA

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 309 Miércoles 24 de diciembre de 2025 Sec. III.   Pág. 174629

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
65

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2025-12-24T02:08:39+0100




